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ARTICULO DE OflCIO.
■ i
S/ M. la Reina nneslra Señor# 

(q. Ü. g.) y  su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su impértanle salud. 1

Gacela del 4 de Enero.

PRESIDEA’CIA 

del Consejo de Ministros. .

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, < , r.

Vengo en admitir á D. Luis Ma- 
yafls la dimisión que ha hecho del 
cargo de Consejero de Estado; de
clarándole, cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 
1863.—Está rubricado de la Real t 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O‘Donnell.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

1 ’ Reales decretos.

Vengo en admitir á D. Ignacio

José Escobar la dimisión que ha 
presentado del cargo de Visitador 
primero en comisión de Estableci
mientos penales , declarándole ce
sante con el haber que por clasi
ficación le corresponda. . . ;

Dado en Palacio á 31 de Di
ciembre de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.=E1 Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera.

: eob loq obt Jidin oL-m tíi < i 
¡ omtoyi íseopst) 31 obn -.b

Para el cargo de Visitador pri
mero de Establecimientos penales, 
que. resulta vacante por salida de 
D. Ignacio José Escobar.

Vengo en nombrar, en comisión, 
á D. Rafael Perez Vento, que ac
tualmente desempeña la plaza de 
segundo Visitador.

i Dado en Palacio á 31 de Di
ciembre de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Her
rera.

MINISTERIO DE FOMENTO

Reales decretos.

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Carlos Navarro ha presentado del 
destino de Oficial de la ciase de 
cuartos del Ministerio de Fomento, 
declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 31 de Di

ciembre de 1862.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Antonio Aguilar y Cor
rea.

Admitida la dimisión que D. Car
los Navarro ha presentado del des
tino de Oficial de la clase de cuartos 
del Ministerio de Fomento.

Vengo en conceder los ascensos 
de escala y nombrar sétimo de la 
referida clase, con el sueldo anual 
de 26.000 rs. á D. Rafael Blanco 
y Alcalde, Juez de Hacienda de 
Algeciras.

Dado en Palacio á 31 de Di
ciembre de 1862.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro 
de Fomento, Antonio Aguilar y 
Correa. í ; > . . .

Construcciones civiles.

limo. Sr.: Presentados cuatro pro
yectos de edificio para Ministerio 
de Fomento y sus dependencias ge
nerales, en virtud del concurso con
vocado en cumplimiento de la Real 
orden de 31 de Julio de 1862, 
y con arreglo al programa de la 
misma fecha, S. M. la Reina [que 
Dios guarde)se ha dignado nombrar 
al Duque de Rivas, Presidente, y á 
D. Antolin Udaeta, D. Lucio del 
Valle, D. Juan Bautista Peironet y 
D. Bruno Fernandez de loá Ronde- 
ros, Vocales del Jurado que ha do 

calificar los mencionados proyectos, 
según previene el arl. 8.° de aquel 
programa.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1863.= 
Vega de Armijo.

i ■ Sr. Director general de Obras 
públicas. , . •

MINISTERIO DE LA GUERRA Y 

. DE ULTRAMAR.

Vengo en admitir á D. Zacarías 
José Casavál la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Oficial segundo 
de la clase de primeros de la Di
rección de Ultramar; declarándole 
cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á 3 de Enero 
de 1863.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de ía 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo 
O‘Donnell.

Gaceta del 1,® de Enero.

REGLAMENTO GENERAL

. PARA EL CUMPLIMIENTO DB LA LEY DE 
28 DE MAYO DE 1862 SOBRE LA CONS

TITUCION DEL NOTARIADO.

(Continuación.) 1 • i • oc 1

Art. 79. Los impedimentos que 
para ser testigo de los instrumentos
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Públicos establecen los artículos 21 y_ 
27 lie la ley, solo se refieren á los 
escribientes ó amanuenses estén ó no 
estén retribuidos, ó á los criados, no 
á los pasantes y alumnos que con
curran al estudio del Notario, con 
tal qne no estén retribuidos.

Art. 80. Los otorgantes pueden, 
oponerse á que determinadas personas 
sian testigos del instrumento á no ser 
que lo otorguen en virtud de ley ó 
mandamiento judicial.

' Art. 81. La presencia de los tes
tigos se requiere para la lectura, con
sentimiento y firma que tendrán lugar 
en un solo acto.

Art. 82. Las personas hábiles para 
ser testigos de los in^uiKa^s 
blicos, ejercen, siéndolo., un acia, lio-i 
norifieo y meritorio. En casos de ne
cesidad y á instancia del Notario, las 
autoridades locales deberán guberna
tivamente compeler á alguno ó algunos 
vecinos á que acudan para ser testigos, 
de un instrumento público.

Art. 83. No es preciso que el No
tario exprese que da fé en cada cláu
sula escrituraria, de la estipulación 
que contenga ni de las condiciones 
ó circunstancias legales de las perso
nas _ó cosas á que se refiera: basará 
que consigne una vez en cada instru
mento público, qué da fé todo lo, 
contenido en el mismo, para qué tal 
consignación ó expfesibri se 'entiénda 
aplicada á todas las palabras estipu
laciones y condiciones reales ó per
sonales contentday en" el instrumento
con arreglo á las leyes.

Art. 84. La fe de. eonocimiento 
de la profesión y vecipdad de los 
otorgantes, qué él Notarfó ha de dar 
con arreglo al párrafo segundo de| 
artículo 23 de la ley, bastará quesea 
con relación al dicho de los mismos 
otorgantes.

Art. 85. El Notario cuando np es
tablezca mas. que obligaciones propias 
puede ser también ot-organte con lá.
ante firma por mi y ante mi, en igual 
caso autorizar |as obligaciones de sus 
parientes.
Mg  8G. Ademas de las formali

dades de este reglamento, se atendrán 
los Notarías á la instrucción de 12 de
Junio de 1861 sobre la mauera de 
redactar los instrumentos sujetos á 
registro.

Art. 87. La protocolacion de to
da clase de actos 
nida por iás'leyes,

y contratos, p re ve- 
corresponde exclu

sivamente á as'^fflírTaV.”
.Cuando por consecuencia dp ^ctys, 

diligenciás ó proéesdd judiciales' haya 
de exteoderse escr^ura matriz, el Juez 
ó Tribunal que de aquellos conozca 
dispondrá que la autorice, y protoco
le Notario de residencia en el punto 
donde se halle es^bJeeidO 'el Tribu
nal, por el que se le facilitarán les 
autos originales y demás antecedentes 

ilani sol ob

necesarios para el desempeño de su 
cometido.

La elección entre los Notarios que 
tengan dicha cualidad corresponde á 
los interesados, si la designación fuese 
unánime: no siéndolo la hará el Juz
gado ó Tribunal.

Queda prohibido el Uso del llama
do registro protocolo de actos co 
muñes, judiciales ú otro que con cual
quier dénomiuacion lleven los Escriba
nos actuarios, sea cual fuere su clase. 

'''■

TITULO VIL'

de las copias del protocolo y de las 
legalizaciones y hechos au torizados por

. , v . Motario. , .IHAX M (i /
Art. 88. Se entienden por escri

tura pública, ademas de la escritu
ra matriz, las copias de esta misma 
expedidas con las formalidades-de de
recho.

contendrán precisamente la citación 
del protocolo y número que en él 
tenga la matriz con, que concuerden 
y deberán' expedirse signadas, firma
das y rubricadas por el Notario en 
el papel- sellado y con las demas for
malidades de derecho.

Art. 90. Las primeras copias se 
expedirán siempre espresando el ca- 

■ racter de tales,
Pueden expedirse dos ó mas pri- 

mqrgs copia?, pero cada interesado 
ú. ,o|or?gante no podrá, replantar/ del 
Notario mas que una. .

Art. 91. Al expedirse cualquier 
primera copia, el Notario anotará al 
margen de la escritusa matriz, y bajo 
su firmadla persona ó personas para 
quien espide dicha primera copia, la 
fecha de la espedicion y la clase de 
papel sellado en que la expide, ex
presando también todas estas erreun»- • 
rancias en Ta cláusula de suscricion 
con que se» fierre ía úM-itura públi*? j 
ca IsoH si ob ob

Art-. 92? Ademas de ceda uno de ) 
los otorgantes según el art. 17 de la j 
ley, tienen derecho á obtener prime
ra copia las personas que en ella fun
den el suyo, como él prestamista en 
la escritura de préstamo, aunque no 
es otorgante: el solveiite, aunque no 
otorga la escritura de pago, y otros 
semejantes, atendiéndose los notarios 
en caso no espreso, á las practicas 
y jurisprudencia general. t " .

Art. 93. La persona de quien cons
tare en el protocoló haber obtenido 
su primera copia, no podra obtener 
otra' sin las formalidades del art. 18 
de la ley. Cada vez que sé, expidie
ren segundas copias, se anotarán estas 

' del mismo modo que se ha dicho para 
las primeras en el art. 91,- expresando 
también en la autorización ó concuerda 
ser segunda copia, el número de la 
vez por que se expide, para qué per
sona, la fecha de la expedición, en 

qué papel sellado y la fecha del man
damiento judicial.

Este no será necesario cuando no 
lo sea la citación de que trata el re
ferido artículo 18 de la ley.
^Art. 94. Para el cumplimiento del 

art. 30 de la ley se entiende por pro- 
vintta el territorio jurisdiccional de la 
Audiencia,’ ó lo que es lo mismo, el 
territorio de cada Colegio notarial, 
donde son conocidos el signo,, firma y 
rubrica del Notario autorizante.

Alt. 95. Para ^expedir copias con 
. arreglo al aft. Al de la ley, se entiende 
que el protocolo está legalmente:

1 .a En poder del Notario que ejer
ce la Notaría.

2 .° En poder del Notárro encarga
do de*la> dáisnra, en ¿"aso de vacante1, 
ó de ausencia ó imposibilidad del pro
pietario.

3 .° En poder del archivero, cuan
do existan los archivos que establece

soiíduq
Ni de oficio, ni á instancia de parte 

interesada, decretarán los Tribunales 
que los Escribanos puramente actua- 
rfoB exlfeoídeni-pór diligencia copial 
de tikhtiiíráú matrices/ Bino qué la 
exigirán 4éí 'Notario que debe'darlas, 
ségun la ley y según los párrafos que 
anteoeden. Paré cotejos 6 reéó-^ 
nocimiento de estas copias se-observará 
lo dispuestp- eq el p^rra^o tercerp del 
art. 32 de la ley.

Art. 96. Se entiende por legali
zación el testimonio extendido á con
tinuación de un instrumento, fechado, 
signado, firmado y rubricado por dos 
Notarios, dando fe de que el Notario 
autorizante usa signo, firma y rúbrica 
iguales á las contenidas, que son al 
parecer de su _ propio puño, y que se 
hál^a en 'ejercicio á ' lá fecha del 
.mándanfientó judiéiál.'

Árt; 97; Lós Notarios no exigirán 
derechos por las legalizadioúéB; pero 
estas llevará^,sobrepuesto un ejemplar 
impreso del sello del Colegio por el que 
abonarán los interesados 12 rs.

Dicho sello contendrá alrededor las 
palabras «Colegio notarial de...., 12 
feifés.»

Él primer riotarto legalizante sobre
pondrá este séll*/ remitiendo al Céle- * 
gio lós foúdbs- que recaudare.

Art. 98. Cuando con arreglo al 
art. 30 de la ley no existan en un 
distrito dos NoUiios que legalicen, 
legalizará el Juez de primera instan
cia con su V.° B.° y ei sello del 
J uzg’atío; - añádibndtf i el '■ del ‘ Coíégié, 
según el art. 98, y colocándolo en 
este caso el -Notario autorizante al 
lado de su firma.

Art. 99. ^osNqlariqs, individuas 
de la Junta directiva de cada Cole
gio notarial, podrán mientras la sean, 
legalizar el signo, firma ^rúbrica de 
cada uno de los Notarios del terri
torio.

Art. 100. Ningún Notario podrá 
negarse á legalizar sin exponer jüstá 

causa; pero si prudentemente dudare 
del signo y firma, podrá diferir su 
legalización por tres dias,'á fin de des
vanecer sus dudas.

Si no lo consiguiese, podrá negarse 
á legalizar, y en este caso, oficiará 
inmediatamente participándolo al Juez 
de primera instancia y al decano del 
Colegio notarial.

Art. 101. A mas de las faculta
des que con relación al protocolo con
cede á los Notarios el art. 17 de la 
ley, podrán estos autorizar traslados 
y copias de documentos no protoco
lados, testimoniar por exhibición, cer
tificar de existencia, y en general 
aplicar su ministerio fiscal á los he
chos y circunstancias que presencien 
y les consten^ cbn arreglo á las leyes 
y prácticas vigentes, levantando de to
do las oportunas actas que autoriza
rán con su firma y redactarán en pa
pel del sello 9.°, coleccionándolas en 
tomos enpuadernados, cuando por su 
volumen lo considere oportuno, y su
jetándose en todo lo demas á lo pres
crito respecto á losjprotocolos, inclusa 
la obligación de dar cuenta mensual 
que imponen el art. 33 de la’ley y 
el 63 de este reglamedto.

En el ínterin las conservará entre 
cartones con igual cuidado, q?mero y 
diligepcja que se ha ^icho a|; tratar 

' de los protocolos corrientes.
Art. 102. Los Notarios pueden 

recibir en depósito los documentos, 
valores y cantidades que los particu
lares quieran depositar en la Nota
ría, bien como prenda de sus contra
tos, bien para su custodia.

La admisión de estos depósitos es 
voluntaría, y el Notario podrá impo
ner condiciones al depositante las cua
les se espresarán en el repjbo ó docu
mento de resguardo qué él Notario 
espida. ■ .• -

TIJULO;UVHL

De los ardúvos de protocolos g de las 
visitas de inspección oficial á los 

mismos. •;

ArL 103. Con arreglé al art. 37 
de la ley, los archivos dé protocolos 
son generales y 'especiales: tos prime
ros se formaráb' en la población don
de resida la Audiencia'; los segundos 
en la casa-morada de cada notario. .

Art. 104. Ninguna persona que no 
sea Notario podrá tener á su cargo 
archivo de protocolo. .:: ¡ "

Art. 105. Los archivos generales 
de protocolo hóy existentes continua
rán en el estado y con la organiza
ción que tienen ha>ta que pueda de
signarse local para la formación de 
tos que la ley prescribe. Un regla
mento especial designará entonces lo 
concemiéRte á estés últimos. ' 

■ Art. 106. Sobre los protocolos es
peciales de Notarías individúales va- 
canles.Ó que vacaren, se irán dando 
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las órdenes oportunas en cada caso por 
la Dínpcfion general del Regido y 
del Notariado mientras no pueda regla
mentarse generalmente este ramo.

Art. 107. En el caso de inuti
lizarle el todo ó parte de un proto
colo, ademas de las obligaciones que 
impone al Notario el art. 39 de la 
ley, tendrá la de avisar á la Junta 
directiva-del Colegio. : ü - '

SS^éV Notario interesado nd pú- 
diesé ‘cumplir con lo dispuestó'eh. el 
citado1artículo dé la ley y en el p?e- 
sénllé, lo1 verificará' cualquier otró de 
la rhísma residencia. Si no. hubiere 
otro, el Juez de paz tendrá esta obli
gación.

Art. 408. A mas de las 4uto- 
rtdddéír designadas en -I art1. 40 dé 
la ley para visitar ordinaria y extra- ' 
orriamente los protocolos, podrán íás 
Aütoridádes de la¡ H^iendi pública 
decretar visitas especiales á l^'-NÁ- 
talhs; ■ Solamente para lo réflatívo íf 
uád Igg^l dél papel sellado-/ masí- Con 
arreglo al citado art. 40 de ía ley, 
se nombrará con dicho fin á ' los Ti^l 
cales de Hacienda y á ios Promoto
res de lós Juzgados, qun son los re
presentantes legales del Fisco; "

Estos podrán comisionar^ pa\¥^á ' 
visita de Notarías determinadas, áTos 
Júeces de paz del punto donde exista 
el protocolo que haya de inspeccio
narse. ‘

Art. 109. También podrán la^ ‘ 
Juntas directivas de los Colegios en
cargar á alguno ó algunos de los in- 
díndños colegiados visitas de inspec
ción a Notarías determinadas, á fin 
de corregir los defectos ú omisiones 
subsanables en la manera de escribir 
y conservar los instrumentos y pro
tocolos, y de asegurarse del exacto y 
uniforme cumplimiento de las obli
gaciones notariales en, todo el terri- , 
torio, imponiendo la Junta las cor
recciones que estime y esten en sus 
facultades.

TITULO IX.

De la orginacion y disciplina de los 
Notarios g de la» cárreccio’nes 

gubernativas.

Art, 110. Se establece Colegio de 
Notarios en Cada nna de las 0oblá- 
ciones en que reside Audiencia, y se 
titnlaaá Colegio htítariál del territo
rio de.,........ 8510068 8OJ—.0199161

Art. 11 í. Los Colegios notariales 
estarán rígidos por Jantas directivas 
compuestas de '

Un Presidente con el nombre de de- 
caüu del Colegio.

Dos Censores.
Un Tesorero, 
Un Secretario.
Art. 112 Nb podran ser elegí- ‘ 

dos para los anteriores cargos mas 
que Notarios que residan en la ca
pital del territorio, y se elegirán á 

pluralidad de votos por tddbs los No
tarios Colegiados.

Los Notarios que no residan en la 
capital podrán remitir su.voto en plie-í 
go cerrado. ’

Art. 113. Los cargos para la Jun
ta directiva, serán trienales, obliga
torios, honoríficos y gratuitos. .

Lo elección se verificará desde el 
día 15 al de Diciembre si fuere 
general, y los electos tomarán póse-. 
sion desde l.° de Enero siguiente. Si 
fuese para un cargo determinado, 
se verificará' dentro de Nos 30 dias 
de haberse producido, la- vacánte del 
mismo, y para el- tiempo que reste ' 
dél trienio hasta1 la tótal redovacíon 
de la Junta. . • ^.i1- c

Art Hi. Las Juntas directivas 
elegirán un Notario en^cgda distrito, 
que se llamará Delegadlo, y otro/pa-i 
ra que le sustituya, con el nombre 
de Subdelégalo. Por medio de estos 
mantendrán las Juntas directivas la 
mas rigorosa disciplina entre todos Ios- 
Notarios; uniformarán la práctica y 
velarán por el mejor servicio público 
y por el decoro de la clase. El car
go de Delegado de un distrito du
rará tres años, pero Ja Junta podrá ' 
reelegir-1 al rtiisnáo NoPaHó.-’

Ekte cargo. e6' también-fidnorífico^, 
gratuito1 yí bbligato¿k);íueM. dtilíc»S(>:

reelección. ■ G sb
Art. l id. Los Notarios en; sú or- 

ganua^ion-discipliharia dependen del. 
Juez de primera instancia dul partido 
de la Junta directiva de su Colegio, 
de la Sala de gobierno, de la Au
diencia territorial y de la Dirección 
general del Registro Vj^l'NÓtaria-, 
do en el Ministerio ae, uNicia y 
Justicia. 1 ; ('

"Árt. 116. .Ademas de las facul- 
tads1 que conceden1 a fes JunVas! 
directivas de los Colé i os'por el 
tículo 43 ¡de la kypteadrán fes'si- • 
tgiMeüteftoioidd'l ob r obíisHi ¡9 n»

i.a Comunicarse ofidalmente con' 
la Direepion geniral- del .'Regiaotr y 
del Notariado. •

2 .? Comunicarse igualmente con 
las Juntas dejos demas Colegios, á 
fin de preparar de un modo igual las 
noticias, datos é informes que el Mi-., 
nisteria, la Dirección general ó los 
Regentes y Fiscales de las Audiencias 
puedan reclamar por cualquier mo
tivo.

3 .* Prevenir ó conciliar las cues
tiones que se susciten . en-tre:fNota
rios por razqp de su cargo. ,

4/ Formar el presupuesto, anu al 

imponiendo á cada uno de los Co
legiales la cuota con qué del 
tribuir á los mismos,, y que no ex
cederá en una ó mferenle¿ exaccio
nes'anuales, de fes sumas siguientes:

A'Notario residente en Madrid, 
3oo rs. isiignib Boa

A Notario residente en capital de 
Audiencia, 200 rs.' 1 < ! lr' iq

A Notario residente en capital de 
provincia, 100 rs.

Notario residente en capital de 
distrito 100 rs.

A los démas Notarios 50 rs,
5 .a Imprimir, repartir y hacer 

efectivo el importe de los sellos pa
ra fes legalizaciones, exigiendo á los 
Notarios cuenta de ellos. "

Oí* Recaudar é invertir los fon
dos dél Colegio, dando cuenta y ra
zón anual justificada á la Dirección 
general.

Sérá ademas obligación de fes 
Juntas formar y conservar espe
diente personal de cada Notario, con 
npta sobre sus vicisiludtfs, méritos y 
servicios; asi como llevar todos sus 
acuerdos en libro foliado, autorizado 
por el Decano y el Secretario.

Las (Jemas atribuciones de fes Jun- 
tas’y dé cada uno de sus individuos 
nd espresedás en fe ley ni en este 
regíámentd, se designarán en las or- 
dertaírzas partícul.ires y eh circulares 
generales, según ios1 casos que ocur
ran. .

Se continuará.

s o d I. / tíí) .

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 22. 
1 I

Los Alcaldes, guardia civil y 
empleados en el cuerpo de vi
gilancia de esla provincia pro-, 
enrarin la captura de D. Jaime 
■Mpñpz, vecino de Ulldecona, cu
yas seña:s se espresan á conti
nuación. En el caso de que fue
re habido, lo remitirán con to
da seguridad á disposición de 
este Gobierno de provincia, para 
los efectos que procedan. Za
ragoza 12 de Enero de 1S63. 
Ignacio Méndez de Vigo.

Señas del reclamado.

Edad 66 años, estatura re- 
ghfor, color sano, peló canoso 
eh la cabeza y barba, ojos pe
queños acules ribeteados de ea- 
carn^dój n^i2 chala. Viste pan
talón y chaqueta color azul tur- 
qníbjs vecino de Uldecona.

- SECCION DE FOMENTO.

. ■ .Circular número 23.

INDUSTRIA,

El limo. Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y 
comercio, con fecha 18 de Di
ciembre próximo pasado me co- 
mnnica la Real orden siguien
te:

«El Real decreto de 27 de 
Marzo de 1826, que estableció 
el orden y las circunstancias 
con que se han de conceder los 
privilegios llamados de inven-, 
cion é introducción al, fijar, pla
zos para la obtención de la Real 
cédula de privilegio y compro
bación de práctica del obceto é 
que se refiere, determina ensu- 
arlículos 21 y 25, que trascu 
ridos estos plazos sin que 
concesionario cumpla con tale 
condiciones, cese el priviíegii. 
y que la materia sobre que r 
cayó quede á disposición d 
público.—La práctica según 
de prorogar aquellos términos t 
algunos casos, por razones ü 
equidad, ha dado lugar á conlí 
nuas pretensiones en solicituc 
de gracias semejantes; y comí 
esto sea contrario al teslo de 1 
citada Real disposición y ála se
veridad con que la Adminisln 
cion debe proceder en todos s1 
actos, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido resolver que desde 
L°ide Enero próximo cese toda 
concesión de dichas prórogas 
que no se funde en la dilación 
de los trámites administrativos1, 
y por lo tanto no imputable á 
los interesados ó sus represen
tantes en esla Corte.»

Lo que he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zara
goza 9 de Enero de 1863.-= 
Ignacio Mendez de Vigo.

Dr. D. Feliciano Giménez de Ce- 
narbe, caballero de la ínclita 
orden militar de San Juan de 
Jerusalen, Juez de paz ejer
ciente la judicatura de prime ■ 
ra *insíaDcia del distrito 
Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en expedien
te que pende en este Juzgado y 
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oficio del que refrenda, se pro
cederá á la venia en pública li- 
cilacion de una torre llamada 
de los cipreses, sita en Mam
blas, á la í^piierda del camino 
de Aillamayor, co.no á una le- 
gun de Orlenle de es'a ciudad, 
término de la mÍL<i:a, cuyo edi
ficio y cerca: dénlro del corra!, 
la casa principal con todas sus 
dependencias, extensa bodega ó 
sótano en terreno natural, que 
esiá debajo del coiral, cubierto 
y cuadra conligua á dicha casa: 
otro cub erlo con pesebres, ^a- 
..u'.Ja y gallinero al fren e de 
la puerta, pajar con pesebres á 
la derecha, pozo de aguas cla
ras con pila de piedra negra de 
Calatorao, la cerca del corral 
que continua con algunos por
tillos cerrando la posesión al 
frente de la carretera y el (ro
zo que vuelve por el camino de 
herederos tasado en 38.536 
reales vellón. ' '

Un huerto de 2 cahíces 2 
cuartales de tierra 3 cahíces ó 
lo que fuere de viña y olivar 
y 5 cahíces 12 cuartales tierra 
blanca, correspondientes á la 
(orre anterior, confrontantes an
teriormente todos juntos con ca
mino Real de Villamayor, car- ■ 
reíeras de herederos huerto y vi
na de D. Miguel Gorríz^ tierras 
de D. Juan Melero y otras de la 
viuda de Dionisio Velero, y én 
la actualidad con camino Real 
de Villamayor, carceleras de he
rederos, posesión de D. Mafias 
Galvez mediante riego, viña de 
D. Juan Demenehe y htiertó y 
viña de D. Miguel Gorriz, la
sado el huerto y tierra con la 
viña y olivar en 37400 ts. VrG

, Cuyo remaíe tendrá lugar el 
dia 30 de los corrientes y ho
ra de las once de su mañaua 
en la sala de audiencias de este 
Juzgado, sita en las cárceles pú
blicas de esta capital, en el que 
no se admitirá postura que no 
cubra el valor pericial en ra
zón á que los bienes pertene
cen á menores, sin que conste 
en el espediente que se hallen 
gravados con carga alguna. Da
do en Zaragoza ,á 9 de Enero 
de 1863.—Dj * Feiiciano Gimé
nez de Cenarbe.^Por manda
do de S. 8/, Ventura ^Xs- 
carale.

D. Blas <le Auditor KonY.<;r o
de dvidrinico prdf.sor y * de
número de las d-- legislación y riendas 
eel^stíslAnas an la ' orle, condecorado 
con varias crurcs distinción y Juez 
d- primera instageia d-l distrito de 
la LaiversiJad de '/jaragoza.

Por el presente cito,Jlamo 
y emplazo por,.primer edicto 
Y Pre£°n á D. José Barreras, 
de 25 años de edad, de oficio 
platero, de esta vecindad, pa
ra que en el término de nueve 
dias, se presente en este Juz
gado á responder ádos cargos 
que le resultan eri la causa cri
minal que estoy inslruyendo 
sobre lesión á D.a Guadalupe 
Avala- pues si asi lo hiciere se 
le oirá y guardará jiísticia en 
lo queda tuviere ó, en otro ca
so le parara el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 9 de Euero de 18G3.—Blas 
de Briagas.—Por mandado de 
S. S.a, Antonio Perales.

D. Miguel Gil y Vargas, Juez 
de primera instancia de la 
ciudad de Fraga y su par
tido.

Hago saber: Que el dia o de 
Febrero próximo viniente á las 
once de su mañana, se procede
rá en este Juzgado á la venta 
en pública subasta de los paños, 
mantas y bayetas que á con
tinuación se espresan.*

Ocho medias piezas de paño, 
color grana, rematadas, que 
componen 246 varas de tiro,' 
tasadas á razón de :^2 reales- 
cada una.

Goce medias piezas de pane 
negro,-que componen 337 va
ras de tiro á razón de 21 rea
les vara. , - ■

Media pieza de lanilla de ce- 
lor de plomo, rematada, de 32 
varas de tiro, á razón de 12 
reales una. Otra media pieza de 
la misma clase, de 25 varas á 
19 rs. vn. una. Y otra media 
pieza de bayeta blanca, tiro 22 
varas, valorada á 9 rs. vn. por 
vara.

uuarenlq y tres medias píe- 
^as de paño, de color de café, 
que al todo componen 1291 va
ras, las cuales están valoradas 
á 19 rs. vara. ‘

Tres medias piezas de paño, 
de color gris ó pardo, de 8 va
ras de tiro la una, de 28 la 

otra,, y de 31 la otra, tasadas 
á 11 rs. vara. Otra media pie- 
51 de la misma clase, tiro y co
lor, á 5 rs. vara. Gira también 
de paño gris ó pardo de 30 va- 
rasde tiro valoradasá 9 rs. vara.

Sieíe medias piezas y una 
pieza entera de paños en gerga, 
de color de grana, que al lodo 
componen 327 varas de tiro, 
valoradas á 15 rs. vn. ena.

Ocho medias piezas de paño 
pardo en gerga, que componen 
°291 varas, y están tasadas á 
razón de 12. rs. vara.

Una pieza y media de bayeta 
blanca de 111 varas de* tiro, 
valoradas á razón de 11 reales 
vara, Y seis medias piezas de 
paño, de color mezcla en ger
ga, componentes 234 varas, ta
sadas á razón de 13 rs. vara.

Y veinte y cinco mantas par
das con listas blancas, tasadas 
á 25 rs. vn. una.

Lo cual se halla asi acorda
do en el espediente de releecion 
de los mencionados efectos pro
cedente de los aulos de deman
da instada por el procurador 
D. Tomas Sudor y Otón,- en 
nombre de D. Gregorio Ruiz y 
D. Francisco Bernad, vecinos 
de esta ciudad de Fraga, con
tra D. Rafael Aura vecino de 
Zaragoza, por si y comó socio 
representante la denominada 
Aura y Nuñez sobre rescisión 
de un contrato de arrendamien
to. 4 se hace notorio por me
dio de edictos á fin de que cual
quiera persona que quiera ín- 
leresarso en la compra de los 
espresados efectos se piesente 
en el referido 5 de Febrero próc- 
simo viniente á las once de su 
mañana en este Juzgado que se 
rematarán en el mas beneficio
so postor. Dado en Fraga á 30 
de Diciembre de 1862.=Migúel 
Gil y Vargas.—Por su manda
do, Joaquín 1. B.

-cm islbplfioo ion icnreíddi nr.bóuc

La plaza de ministro corre
dor y guarda local de Aladren 
se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía, eon la do
tación de 48 duros anuales sa
tisfechos los 24 de los fondos 
municipales y los otros 24 por 
los propietarios del mismo pue
blo. Los que quieran obtener di
cha plaza dirigirán sus solici
tudes al Ayuntamiento de dicho 
pueblo hasta el 31 de este mes.

Parte no oficial.

Sociedad general Española de

'i Descuentos. <■
i
, El consejo de administración, en 

vista del resultado del ejercicio ctr* 
rado en 31 de Diciembre último, 
ha acordado repartir á los.seuores 
accionistas á cambio deL cupón nú
mero 2, el 6 p.<v 100 del valor 
desembolsado por los mismos hasta 
el dia, ó sean 30 rs. por acccion, 
sin perjuicio de lo que sobre el re
manente de utilidades, disponga en 
su dia la junta general de accjo-, 
nistas conforme al arl. 68 de los 
estatutos.

AI propio tiempo ha acordado 
con objeto de dar ,á las operacio
nes sociales el conveniente desar
rollo y en virtud de lo prevenido 
en el arl. 11 de los estatuios, exi
gir el segundo dividendo pasivo de 
25 por 100 ó sean 500 rs. por 
acción, fijando como plazo en que 
deberá estar realizado el dia l.° de 
Febrero próximo.

En su consecuencia los Sres. ac- 
cionislas se servirán verificar antes 
de dicho dia el pago de la referida 
cantidad do 500 rs. por acción, 
presentando sus títulos respectivos 
para hacer en ellos ¡a correspon-, 
diente anotación de este desembolse. 
Al mismo tiempo se entregará ó 
abonará en cuanto á los dueños del 
mencionado cupón núm. 2, la indi
cada suma de 30 rs. por cada 
uno.

Estos cobros y pagos tendrán lu
gar en Madrid en el domicilio de 
la sociedad, calle del Caballero de 
Gracia, nún. 23 ó en provincias en 
el de las Cajas locales de la misma.

Madrid Enero 2 de 1863.—El 
administrador delegado, L. Guilhou.

Compañías Hispano-Portuguesas.

La  a s e g u r a d o r a  a g r íc o l a .

El dia 20 de Enero se reunirá 
la junta general en el local de las 
compañías, calle del Arenal, 26, 
tercero.—Los señores socios que por 
si ó por representante autorizado 
deseen concurrir, se servirán reco
ger de la Dirección la tarjeta de 
entrada que solo se entregará á los 
socios que tengan cubiertas todas 
sus obligaciones sociales^ como los 
únicos con derecho á formar la junta 
general. Madrid 6 de Enero de 
1862.—El Director general.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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